
Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes
complementarias (BOE de 30-11-07): Artículo 49, apartado e), en relación con el artículo
3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroali-
mentaria, y con el artículo 31 apartado 5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de Extremadura.

Normativa infringida:

— Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios (BOE de 28-12-2000):
Artículos 3.1 y 4.1 

Sanción: Setenta y cinco euros (75 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 14 de octubre de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 13 de octubre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia recaído en el expediente n.º DI-07-0039-1. (2009083890)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado del trámite de audiencia recaído
en el expediente DI-07-0039-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución de la que en su día
fue dictada por la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, de 14 de
noviembre de 2008, por la que se le concedió una subvención de 1.800,00 euros, para la
ejecución del proyecto manual de identidad corporativa y web, ponemos en su conocimiento
que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día
27/05/2009, sin que esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones
impuestas para el cobro de la subvención.
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Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida, tal
como dispone el artículo 24.3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo, de Impulso a la Competitivi-
dad Empresarial, que regula estas ayudas, y en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le ponen de manifiesto las actuaciones, disponiendo de un plazo de 15 días,
para que alegue y presente todos los documentos y justificaciones que estime pertinentes”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Dirección General de Innova-
ción y Competitividad Empresarial, en el Servicio de Competitividad Empresarial, sito en el
Paseo de Roma, s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 13 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Competitividad Empresarial,
FERNANDO GARCÍA BRAJONES.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “ETAP en Villarreal de San
Carlos”. Expte.: OBR0509039. (2009063071)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: ETAP en Villarreal de San Carlos.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 362.068,97 €.

IVA (16%): 57.931,03 €.

Importe total: 420.000,00 € (IVA incluido).
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